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T.J§ Ic-ycJ y U i dispojiciones RPnprales d t l Gobierno 
ton ol .ÜKalori j ! para cada capital de provincia di-sde 
<\uc M publican oficialmente en e l la , y desde cuatro 
días después para lo> demás pueblos de la misma pro-
yincia. ( L e / dt i Je Noviembre tle t O ; ^ 

t a s leyes, ó rdenes y anuncios qne je manden p u 
bl icar en tos Eoletines oficiales se han de remit i r a l 
Gel'e po l í t i co respectivo, por cuyo conducto se pasa- ' 
r á n á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptiia de esta disposición á los Señores Capitanea 
generales. (Ordenes de b de A b r i l j <j de Agosto de 

OlETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
'i.8 Sección, Seguridad públ¡ca.=Núm. i^g-

E l Sr. Fiscal de la Audiencia territorial de Valladolid con 
fecha IA del uclual me •remite la circular- siguiente: 

»Audiencia tcrrilorial dé VDlladolid.==¿alinisteno F¡sca l .=Ei 
Excmo. Señor Fiscal'del Supremo Tributial dé Justicia con fecha 
30 del roes anterior me lia comuiiicudí>:la circular que á la letra 
dice asi: ••, •:• •'••'•, •• í 

Fiscalía del Supremo Tribunal de Jus t ic ia—Circular^Hon
rado por S. M.con el grave cargo de Fiscal del Supremo Tribunal 
de Justicia, mi primer deseo fue el dirigirme á la respetable cía-: 
se que con tanta gloria para-.ella y'-utilidad del país, auxiliada 
por la celosa y benemérita de los Promotores, desempeña es tó 
serio deber en las Audiencias. - < ' • . . • •>• 

Pero yo debia1 esperar S conocer toda .la extensión y todas; 
las dificultades' del iinpóhétile Ministerio que^se me confloba, y 
la elicaom' dé los medios que la ley pone á ini disposición para 
superarlas. •' •• ' • • 
• ' ' E l 'liempo trascurrido- y iwi constante'obteervacion aplicada 
á esle objeto, me han convencido de que lu organización del M i - : 
«isterio Fiscal, qué tan buenos resultados ha iproducido hasta el 
presento, es susceptible todavía -do. algudos grados de perfección 
en ciertos puntos; del celo, actividad y esmerada cooperación de> 
la respetable y laboriosa clase Fiscal- en las'Audiencias y Juzga-; 
dos, y por último de.iií ímproba y.'complicáda''tarea que abruma; 
ó los individuos de la misma, ora por tiiiainécesidad fundada en! 
la naturaleza ile la institucion de -cualquier modo que se organi-í 
ce, siendo1 inevilnble el sostenor tina constante yijirolija corres-' 
pondencia que empieza en los'Símjic'os do los pueblps y acabaiom 
la Fiscalía de este Supremo Tribunal, ora,'por desgracia, por I* 
asombrosa desmoralizaciohvsiempre cn-amiiento, efecto de núes-.' 
tras pasadas desgracias,.y de aun no concluid'os disturbios. • • 

Kn cuanto ó lo! primero, me he propúesto exponer oportiw. 
ñámenle Ü S. M . lo que aprenda cómo mas conveniente: respecta" 
de lo segundo, los Fiscales dc,l'Tiibunal1'8u|)remo-:noiti'enen.:ínas 
qiie t i t i l izir y dirigir con tflio'bl.celo y esmerada actividadidejla 
clase benemérita y celosa con^qüciefelaií én ¡fclf.éion; y on. cuánta1 
á lo tercero', nunca se eonítiHárán demásilido las mejoras qu'e Va-! 
ya acreditando la experiohcia'para áligeNriyi hacer tan útil ; cO^ 
mo pueda serlo;1 tañ poiio5á"'t'area.: » ^'¡i. i " " i ¡,r , 

•Pa'ra;,crtnscgtiii'lo, líis'i'iligíios \ SeñortwlFisoalés 'que nicriran 
precedido-dictaron '«icesívatNoote' y ton lámWw^Veo't'njóftíí'iértla • 
lados aquellas diüpfeicionfls Qi/e- les1 acaHréJiVusú- ilustnidoüctflej' 
huevas coniplicucioíies'y!i(tiM'os'lieclios;¡háccrt'riftct!?.ir¡ns lámbiq» 
nuevas deferminftciones.'í'ór ólra párle , díctffdiií"(iquullns.'tuüdfu 
versos tiempos, esta ciliutistiiticia, junta con^ faiyiirinwon inérita^ 
ble en «1 lit'llsonai de las' FisCÍilíaWj ihacert qulí^alguiia vdz sua'flo 
tan e^aiítóim tan üniforriíc SU^ctimplimieiitO. - ' . i ! ' ..'.¡ Ü'.Í • 

En tal supuesto, deseando facilitar el penoso desempeño del 
cargo Fiscal, conciliado todo con la mayor uniformidad y exac
titud posible, asi en su intervención en lo judicial, como en su 
prolija y recíproca correspondencia, he creído indispensable d i 
rigirme á los Señores Fiscales en las Audiencias, de cuyo celo 
me prometo que observarán y liarán observar con la mayor 
exactitud la presento circular,!iin¡ca á que por ahora deberán 
atenerse en sus relaciones y correspondencia con esta Fiscalía de 
mi cargo: 

1. " Siendo indudable que en una gran parte de los delitos deja 
de procederse, ó se procede lardiamente, por falla de noticia cierta 
y oportuna de su perpetración; como asi mismo que ios Síndicos 
de los pueblos; por su mayor contacto y conocimiento personal con 
sus convecinos, se hallan siempre mas en disposición de asegurar 
esta base del procedimiento que los mismos Promotores, los Fisca
les de S. M . procurarán que por estos últimos se haga observar 
con inalterable exactitud lo dispuéstd:en este punto en el art ículo 
34 del .Reglamento de Juzgados.' 

2. " La correspondencia escrita con los Promotores de parto 
de unos funcionarios que iio tienen asignación del Estado, y la . 
odiosidad ÓTies'go á que alguna vez expone á los mismos su pro
pia correlación con sus-convecinos; son las Causas constantes del 
menos exacto cumplimiento de la mencionada determinación por 
parlé-de los Síndicos. Los Ficales de S. M . procurarán por tan-
to que la correspondencia dé estos con los Promotores seo lo mas 
sencilla y menos dispendioso posible, como también que cuando 
aquellos lo crean necesario para su'seguridad, se Ies reciban pnr-
tés verbales, y en sü caso se les prometa y guarde con severa re
ligiosidad la-reserva-que los mismos creyeren necesaria, en cuan
to fuere todo compatible con el objeto y cumplimiento de la cita
da Real determittacidn. ;, 

. 3 . " Al-mismo importante Tiñ'icontribuiria snbremnnera el 
qíié los'Fiscales.dé S.; M . se ptisiérsn tíe -acuerdo cou 'los 'fióles 
pól'íticosj para que por sí en las Capitales', y por'los'Comisarios' 
eit los Partidos; se1 pásase Una nota ó párté di.'ii'io: ár'MinistcriO' 
Fiscál de los excesds ó delitos cometidos ;ch el DfstHtji-;' a'cuyo'' 
áervicio encarecido y íifríexigidó no se négfirán dichós ftfuijidnarios' 
por el mejor y sobretiionera importatitéservicio que en ¿lió pros-' 
ta'rian-á S. M . ' , y á - iá más efiían y segura 'administrácíon'du jus-' 

r l icia, y como con utilidad dé I» misma'y-honra de los nllüS fiincio-1 
náfiós que ;en!tíllo ¡Attítfviénen^sé esW'cón loable celo practiéa'n-
dó' dé'poco'tiémpS (ü 'éstá- par té eriiré éK'Gefe pdlitico d é "esta' 
Górte y él Fiscal de S. M . éh-M'á Áudiénciá. - ' - i : ¡ i , . , -. ..I 
• • ' ^ CóftWf'mé á la Real orden 'de-6 dé Febrero, f coro«; 'ya' 
sé miíiidó'-'én! ejecución y cumplimiento d é la misma' en circulár' 
de esta F¡scálía!;clé.''J7:dé 'Ábril de -1844, los Fiscales 'Víé'S:''Jf.' 
harán que coii tbda'púnluálidád los'PrOrriotores fiscales prbt'mipvan' 
y'hctiveh' lií/cbmpelénteiformacion'dy dausápara todo delito ó' ex^' 
cék;qtiá loíi^tftíibriiv confirme'lá-' la- ley, dando dé ello co'noci-1 
njieuto á dichos Señores Fiscales . corno estos lo veriíiciii án ¡t éS-' 
ta:Frs6allh (fé'-'rtii-'éargó1, -que 'no'(íc:;tílro;mod6 podrá ejercer, ni 
pi 'ocuí'ir^ú'e'él TribUna-l Supi'cwó cjerca la. sii|itVma' irispffcciotí 
que le está encomendada sobré la administración dl-'jilsCicit) títi-'to-' 
do' el 'Reiiip.- " ';:\ '••••;-i¡' •• t»-.¡ • ' v ' !- 1 • ' l í -
- - 5 . ° > Ed'itídls^énsáHev y-cstfi'ihandaao^que los ARlíMei^pré^ 



yongon y dirijan las primeros diligencias en mticlios casos; pero 
toinbien es cierto que por causas independiesites de la voluntad 
de los mismos, y otras veces por motivos excusables de localidad, 
el procedimiento se resiente, y prccisamunle en la parte mas cr í 
tica y perentoria del proceso. Los Señores Fiscales de S. M . cs-
t.irán persuadidos, como el que suscribe, de que el tiempo que se 
pierde en el principio de un sumario no se recobra nunca, y que 
un momento de error, de inactividad ó dé disimulo decide del 
rcsullndo dé una causa. Los Fiscales de S. M . harán por lo tanto 
que los Promotores, por todos los medios que (mioma la ley y el 
celo aconseja, procuren obviar dicho inconveniente excitando el 
('do de los Jueces para la pronta reclamación de las causas, y en 
las dé gravedad para la traslación de los misinos al punto en quo' 
hubiese ocurrido el hecho, medio único muchas veces, y siempre 
el mas eficaz, de asegurar los resultados, l i l i tales casos los Pro
motores deberán constituirse al lado de los Jueces, coadyuvando' 
con su Consejo, si se /o pidieren, y auxiliando directamente lo ac-' 
non judicial con Ja poderosa interposición y cooperación de su 

í Jlinislerio. . . . 
' ti." La disposición inevitable de los artículos 4.", 7 ° y 12, 

i ocasiona una correspondencia por necesidad complicada y prolija, 
i l'ara simplificarla en lo posible, en vez de una comunicación espe-
( cial de cada caso ó delito, como hasta ahora se verificaba, los Fis

cales de S. M . reniitirfin tres estados ó partes mensuales el 10, 20 
y t'ilUmo dia de cada mes, en el que por Partidos, observándose en 
estos el orden alfabético, se expresen sucinlumcnte los partes de 

j los Promotores sobre delitos cometidos ú causas formadas durante 
: dicho periodo, ó de no haber ocurrido novedad. 

Los parles sobre incidentes notables en las causas, y sobre 
i la determinación final de las mismas, se darán en. comunicación 
) separada .como hasta aquí. 

7." Asimismo al (in de cada mes darán parte los Fiscales de. 
S. M . de los pleitos de ¡ncorpoi acioii 6 i eversión que se, promo
vieren conforme á la ley de de Agosto de 1837, de los rela
tivos á mosltencps y vacantes, tanteos de oficios cuagenados, ca
pellanías colativas desangre, y de cualesquier otros en que in -
terponitímloso el interés del, Estado, haya debido intervenir el. 
Ministerio Fiscal en los Juzgados,:y en su caso en las Subdelega-
dones, tpdo> sin perjuicio del parte especial sobre incidentes en 
dichos pleitos, y de la dolermipadóii final, como cu las causas 
cridiinules. 

, 8." E n . la comunicación á :que se refieren los artículos 4." y 
fí." expresarán los Señores Fiscales de S. M . las prevenciones que 
en general ó en especial hubipseq (iecho á los Promotores, atendi
das lus circunstancias y naturaleza del caso. . <:. . 

í»." .Én el parte de la determinación final de las causas y 
pleilos se expresará el tiempo invertido en cada una de sus ins-^ 
tancins. : 

Cuando dicho tiempo fuese.tan considerable que deba llamar 
justamente la atención, se expresarán asimismo los motivos reales. 
ú existimados de ello, el. yolúmeq. de los autos, número de reos, 
y piezas formadas, diligencia ó. negligencia en la representación: 
fiscal, con todo lo demás que á juicio de los Seíiores Fiscales de 
S. M . conduzca á que el de este Supremp Tribunal se halle en el 
caso de juzgar si conviene ó .no reclamar los autos una vez ya fe-; 
nocidos, para el cxá'mon do los* mismos, y . pedir .en su caso lo, 
que convenga contra quien (IÍ)ya-lugar, conforme á .la ley. 

Los .Fiscales de S. M . en ¡ggtop casos fijarán especial y deteni
damente,, su ÍVILCUCÍOU en'.los.omisiones, error ó negligencia qué» 
pueda haber! habido ?" sumario^al tenor de lo expresado en el, 
arlículo 5,°,,i¡no pei di.endo nunca de,vista que cuando quiera que por 
la opiiiioiiiópor este Triliuiial Suprqmp hubjera de hacerfe cargo de 
negligencia á. ios que. intervienen en :Ía adniinis.tracion de justicia, 
y en la instrucción sobre \oáo d§. un sumario, el cargo mas la-! 
montable.será el de la representación fiscal..,!::,:. , . . . . . . . . •, 

,10,¡ ¡Con ,cl fin antes.iiplioado,.cuando.entlas causas de:álgu.na 
cons;der,acion no res(iltafe aplicada la mayor pena establecida por, 
la ley para tales casos; en los de sobreseimiento'ó. absolución; y; 
cnand,o;en las diversas sentencias ,hubiere unq disonanfija. potable, 
como, la, de imponer en Amadla últim.a pena; ó la inmediata, y 
absoÍyer,#p otra de la instancia, ó de ja demanda,, y,-viceversa, 
el parte„(Ie. ía determinación Anal será razonado, expresando ade-; 
nías ios,^ispaJes de S . . M . si.dichasdet^rminacionesr hari' sido^conr 
formes ,(5-contrarias á jo pedido ppr .el.Ministerií» Fiscal en Iqs 
diversasi,instancias.: . : •'-., :.•) • ! • , • . ' 

Lo,propio se observará ion-los pleilos de qpe habla el . ar t ícui 
lo 7,°, ademas, de lo prevenido rejipecto de los mismos en la Bea! 
orden de-.;20.|de Diciembre de, 1 ^ 6 . : 

11. Una de las cosas que mas inutiliza el celo y los esfue.r-
xos^elMinisterio Fiscal/y^üusacrcditiv la„a»liivin^Vía¥Íoi>. de.jus-

iicia desautorizando & los Tribunales, es la frecuencia rnn que 
sort eludidas las condenas por ellos impuestas, ya por la negli^i'n-
cia'con que son custodiados los reos en las cárcete» y presidios, 
fugándose, y á veces hasta saliendo de ellos durante su dolencioii 
á cometer nuevos cr ímenes, ya por el punible, y por desgrnciu 
frecuente abuso de detener á los rematados en las cárceles con 
leves y meros pretextos, en vez de dirigirlos sin detención á cum
plir sus condenas, habiendo rematado que extingue la suya de 
muchos años sjn haber ido á su deslino; ya rebajándolos ó con
templándolos hasta el punto de reducirse la prisión ó el presidio 
& una mera fórmula; ya en fin por otros medios semejantes, con
tra los que justamente redoma la opinión; pero que mal pueden 
ser corregidos por quien convenga, si no son en toda forma de
nunciados y conocidos. Los Fiscales de S. M . pues, ya por sí , ya 
por medio de sus subordinados, teniendo presente lo dispuesto 
por el artículo 37 del Reglamento de Juzgados y Benl orden de 
28 de Marzo de 184a , por los muchos medios que la ley pnne 
á su alcance, procurarán conocer y combatir sin contemplación 
este abuso, encargando á los Promotores la mqyor..vigilancia so
bre rematados prófugos, rebajados ó abusivamente disimulados, 
ya ejerciéndola por si en las cárceles y presidios peninsulares ú 
correccionales hasta donde alcancen sus atribuciones y les sugiera 
su celo, haciendo proceder en justicia en los casos que asi lo au
torice la ley; y en los que no, exponiendo sin dilación á esta Fis
calía cuanto crean conducente sobre el abuso, sus causas, autores 
y medios de combatir aquel, para que todo, por conducto de la 
misma, llegue, como con toda seguridad llegará, al debido cono
cimiento de S. M.,-conforme á la cilodu Keal orden. 

12. Con el mismo propósito los Fiscales de S. M . , reencar-
gando á los Promotores el exacto cumplimietifo del citado a r l í 
culo 37 del Reglamento de Juzgados, y dándoles sobre ello las 
instrucciones que creyeren oportunas, continuarán remitiendo el 
estado; mensual dé los fugado? de presidio que hubieren! sido 
aprehendidos, y de los rematados que por las causas indicadas ú 
Otras no se hallen cumpliendo sus condenas, como ya se habia 
prevenido en la circular de 3 de Abr i l de 18ÍÍ5. Dichos estados, 
tín vez de las tres casillas con que hasta ahora encabezaban, ron-
tendrán las siguientes:.Partido jud¡c¡al.==Nombre del reo.== V e 
cindad ó na tura leza .=DeI¡ to .=Condena .=FecI ia de la senlenciót 
y motivos del no cumplimiento. " . - , , . , ( 

Este estado esprésürá con separación y en primer lugar los 
fugados de presidio que hubiesen sido aprehendidos, en sogundq 
los rematados que no se hallaren cumpliorido sus condenas: y. pon 
último los que detenidos ó desimuiados, como queda dicho, Im-
bieren al fin salido para sus destinos, expresando en este caso, co
mo en el primero, cuando el resultado se. haya conseguido por 
geslion ó iniciativa, del Ministerio Fiscal; y en la,comunicación, con 
que sé acompañe el estado las diligencias y gestiones pructicadaá 
y Jos obstáculos y difieultades halladas por, dicho Ministerio para 
la consecución del expresado fin. ; 

'cCúando no hubiera ocurrido ninguno de los casos n quq debe 
sor extensivo el estado mensual, se dará parle de eso mismo. 
'. 13, Cuando quiera que se forme en España una ejladistica 

criminal en el estado actual de la legislación, se observarán, dos 
cosas; un aumento progresivo y pasmoso en el número de delitos, 
y tal vez por desgracia en el de casos de impunidad; y el que; 
mientras en muchos de,aquellos se salva el principio de la repw-r 
bacion social y judicial, instruyendo constantemente el .oporluna 
procedimiento, la perpetración de otros de no menor trascenden-
ciai pues que atacan .el principio mas vital, y sagrado de la socier 
dad; á juzgar por la infrecuencia de su persecución y castigo, parece 
miando menos tolerada. ¡En ese caso se encuentran entre,otros los 
'duelos, que diariamente, se. llevan, á cabo y publican con alarde, 
como si no .hubiera leYes:quc los r.eprueben, ni -Tribunales encarr 
gídos de cjeculnrlas; la .vagancia,:el juego, los excesos mas l a -
menlpbles contra la honestidad y las coslumbres, y uu desborde 
en fin indisimulable y. no, menos general en materias religiosas. 
Apenas hay un vicio mas extendido que el execrable de la l>lnsT 
femia; no se poede'oir.sin dolor y sin escándalo el lengintjer liabi-
tual de las clases aun dosde la mas tierna; edad, y sin emitanw, 
según ta correspondencia del Ministerio Fiscal, una ,sola, causa 
sobre blasfemia pende en los Tribunales del Reino: /k . - .^ 

E l que suscribe tiene su juiciq, for(Hat|o sobre:,ca/la: ana de 
estas cosas. Puede apiñar que sobre muchas de ellas se¡r¡M!Bia£ efi-
cais una jur¡sprndenci,a correccional y ejecutiva; yipueden tom.bWu 
opinarlo los Señores Fiscales:do.S, M.;;:pero la opinión individual 
m entra aquí por nada. Mientras las, leyes estén escritas, el, dor 
ber:del Ministerio ¡Fiscal es pedir y procuror su cumplimioutOi y 
sobre ello el.quÉ;suscribe excita el celo reconocido,dpJ^.FíVv.'tlw 

ú e S . M , que támbigiiise- ser.viráii.lmcerlp.del.do.su? sulíflCdtnjid.os. 

http://do.su


11. E ! rwilllailo ineviulile de !n ¡mpunirtml csln rcinoidoncin, 
que üiumprc ha líjuJu iirulundaincntc la atención do nuestros lo-
(jisladnrcs, y mns cuando se verifica con abuso y menosprecio de 
la Kenl clemencia, lín una época reciente los lleales indultos se 
coiicedian por lo común con calidad <le un reincidir pues en tal 
caso se reputalia no concedida la Hcal gracia, l.ns circunstancias 
singulares de astucia ó atrocidad que acoiiipañon & los crimenes 
de algún tiempo á esta parte, como la de degollar las víctimas y 
otros medios igualmente l'croces de librarse infaliblemente el c r i 
minal de un testigo, revelan el avezamicnlo en el crimen, ó la 
escuela de los presidios y de las c.'irccles; y por consiguiente la 
remeidencin. Los Sufiorcs Fiscales pues harán los mas eficaces en
cargos i los l'romotoies para que en causas de tal índole fijen de 
un modo especial su atención en este punto, procurando liaccr 
venir íi los autos cuantos testimonios de resultancia en causas an
teriores, y de indulto en su caso, puedan ser posibles y que dan
do á conocer al reo tal cual es, puedan hacerse efectivas condenas 
eludidas, y las penas de reincidencia encarecidas por las leyes y 
nunca mas atendibles que al presente. 

í o . E l estado de inquietud en que so encuentran algunas pro
vincias complica hasta un punto indecidihle la correspondencia 
fiscal, si como hasta aqui se ha de dar parte de las entrados de 
facciosos en cualquier punto. Por lo tanto, y pues ademas se da 
de todo noticia directamente al Gobierno, las comunicaciones so
bre facciosos que se dirijan á esta Fiscalía, se limitarán al des-

.cubrimiento de conspiraciones, a la aparición de nuevas facciones; 
:t los.crímenes ó excesos que estas cometan, y á la negligencia ó 
connivencia de autoridades y funcionarios públicos, sobre todo 
del orden judicial s i , lo que no es de esperar, sucediese este caso. 

16. E n cuanto ;'t este punto, y pues en tales situaciones son 
tan de temer; y como se ve tan frecuentes los casos de excarce
lación de parte de las bandas armadas pora aumentar sus lilas; de 
Iqs reos para eludir el justo castigo de sus crímenes; los Señores 
Fiscales de las Audiencias harán á los Promotores las prevencio
nes mas eficaces para que con la debida anticipación pidan y pro
pongan cuanto creyeren necesario pora la mejor custodia y segu
ridad de los reos, y en caso para la traslación de los mismos por 
cárcel segura. 

17. Cuando mía provincia se halla sometida á los lamentables 
excesos de la guerra civi l , es común de parte de los insurrectos 
la perpetración de todo género de crímenes á la sombra de la 
política que invocan. Y pues hay crímenes á que en ningún caso 
alcanzan, ni las amnistías, ni los indultos, los Promotores Fisca
les procurarán y pedirán constantemente en tales casos el oportu
no procedimiento, porque constando siempre el crimen y su per
petrador, siempre también, restablecido el imperio de la ley, 
piicda ser inexorable y ejemplarmente cumplida la justicia. 

18. Cuando por las mismas deplorables circunstancias se ha
llase unn provincia declarada en estado de sitio, y abocado exclu
sivamente el conocimiento de ciertas cousas por la Autoridad m\r 
l i tar, los Promotores sin embargo emplearán todo su celo y dili
gencia en que la ley sea cumplida, dando conocimiento de los he
chos ú omisiones, llamando sobre ello la atención de quien con
venga ; y dando noticia y exponiendo lo necesario á los Fiscales 
de S. M . , y estos á su vez á esta l'iscalia de mi cargo, á fin de 
"que aun erí tales situaciones excepcionales quede cumplido por el 
Slinisterio Fiscal en lo que de si pende el objeto de la ' ley, y lo 
dispuesto expresamente por la ya citada Real orden de 0 de F e 
brero de 18 Í4 . 

.19. E n las contiendas de competencia procurarán los Fiscales 
dé S. M . se observe con la mayor puntualidad la práctica saluda
ble de consultarse con las Audiencias los autos de inhibición, ha
ciendo sobre ello á los Promotores las prevenciones oportunas, 
siendo muy conducente, ya para el sostenimiento de la jurisdicción 
que están encargados de defender, ya para no sostener .compe
tencias indebidas, el que dichos funcionarios en casos graves y du
dosos,, antes de asentir á la inhibición, ú oponerse á ella, consul
ten, siendo posible, á los Fiscales de S. M . y reciban sus instruc
ciones. 

20. ' Cómo el fin y principal encargo del Ministerio Fiscal es 
la,pronta y segura administración de justicia, sin perdonar medio 
ni fatiga dentro del circulo de sus atribuciones, cuando para de
nunciar abusos ó reclamar auxilios contra los obstáculos que á 
ello se opongnti, hallaren peligrosa la vi,i ordinaria de la corres
pondencia oticial, recurr i rán, si no hubiese otro medio, y por 
ello hubiere de sufrir la administración de justicia, á la reserva
da, y hasta la confidencial, seguros de hallar siempre en este M i 
nisterio de mi cargo todo el apoyo, reserva y decisión que el ca
so requiera y que las leyes permitan. 

21, L a activa y constante coirespondcncia que los Fiscales de 

S. M . tienen que sostener con esta Fiscalía, requería sor contes-
tada con no menos prolijidad, si no había de parecer que no era 
debidamente apreciado tan esmerado celo. Mas como esto mismo 
agravaría las atenciones multiplicadas c iucxcusobles do dicho car
go, haciendo aun mas embarazosa y prolija esa correspondencia, 
sin utilidad especial del mejor servicio, es conveniente y muy con
forme íi la consideración justamente debida á dicha respetable Ma
gistratura el poner á su alcance, que por regla general, y con el l'm 
de no agravar mas las importantes tareas de la misma, esta Fiscalía 
limitará su contestación á los cosos en que hubiere que hacer 
prevenciones á los Señores Fiscales de S. M . , llamar su atención 
sobre algún punto ó circunstancia, ó satisfacer á consultas de los 
mismos. 

Ultimamente, la estadística criminal, tan necesaria entre otros 
fines para el de ilustrar y dirigir la acción fiscal y la superior 
inspección cometida por las leyes á los Tribunales superiores, y 

m u y especialmente á este Supremo de Justicia, es ya una exi
gencia del órden judicial que no admite dilación; y nadie tal vez 
mejor que el Ministerio Fiscal puede contribuir á este propósito, 
que ya ocupa hace tiempo la atención del Gobierno de S. M . A . 
este fin el que suscribe dirigirá con tiempo las instrucciones opor
tunas 6 los Señores Fiscales para que la correspondencia ordina
ria en el año entrante se ordene y dirija de manera que al pro-
¡ io tiempo se consiga este doble objeto, y este es tino de los linos 
& que se encamina la presente circular. Corno preliminar par» 
ello, los Fiscales de S. M . dispondrán desde luego lo conveniente, 
para que sin fatiga suya ni de sus subordinados, puedan a fin del 
presente año remitir y remitan á esl.. Fiscalía, un estado por 
Partidos y clasificado de las causas criminales, pleitos de reioi -
sion y demás indicados en el articulo 7.° que queden pendienles, 
con espresion del estado en que se encuentran y tiempo de su du
ración. "•• 

Como ninguna disposición ni prevención puede ser eficaz sin 
el celo y cooperación de los Señores Fiscales de S. M . y de sus 
subordinados, á él recurre el que suscribe seguro del resulladd, 
y de que en el ánimo ilustrado y porte pundonoroso de la bene
mérita clase Fiscal, no podrá menos de dominar unn ¡den cardi
nal, y es que si bien una necesidad de ejecución ha establecido en 
ella diversas categorías, « n o es la inmitucion y uno su fin, y en 
nada puede resaltar mas esa unidad que en la armonía, con
cierto y unánime decisión de todos los individuos de la misma. 

E l que suscribe concluye manifestando á los Señores Fiscales 
de S. M . que recibirá con gusto y aprecio tnunlas observaciones 
se dignen dirigirle sobre el contenido de la presgnle cirnd.n-, 
con todo lo demás que se les ofrezca y parezca para los fines y 
objeto principal de la misma, que no es otro que el mejor servi
cio de S. M . con el menor gravámen posible de la respetable 
clase encargada de prestarle. 

Madrid Agosto 26 de 1847.=Lorcnzo Arrazola.=Scrior F is 
cal de la Audiencia de.... 

Al comunicar á V. la anletedenlc circular debo esperar 
que, meditando sobre todas las reglas que conliVtie, hallará rni.-
nidas las obligaciones y deberes de los Promotores Fiscales y 
Abogados de la Hacienda pública, y que cumplidas con exarti-
tud y buen celo darán por resultado la juslijicacion del princi
pio de ¡a unidad Fiscal, tan necesaria para la breve y recta 
administración de Justicia. Me cade con este inolico fu gruid 
íisfaccion de ver aulorizad.as con la opinión tan respetable del, 
Excmo. é limo. Señor Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia, 
las ideas emitidas en mi circular de 10 de Agosto de 18-14, y las 
prevenciones hechas en general y en particular a los Promoto
res Fiscales por consecuencia de sus parles y consultas que me 
han dirigido. Tampoco debo ocultar á estos, en justo tributo á 
la ilustración, tino legal y rectas intenciones del Señor Fiscal 
del Supremo Tribunal de Justicia, dos de los párrafos (pie con
tiene su comunicación particular fecha 30 a'c Agosto, dicen asi: 
» E n la tiaceta de hoy verá V. S. la circular que he creído con-
nvenienle dirigir con fecha 26 del corriente á los Seriares iü's-
«cales de S. M. en las Audiencias. En ello me he propuesin lie-
nnar un deber indispensable de mi cargo, y al mismo tiempo 
«consignar un testimonio de mi consideración especial hacia, di^ 
«cha respetable Magistratura, y de aprecio á la benemérita cla-
nse que de la misma depende, que tan importantes servicios pncT 
»de prestar y está prestando en los Juzgados, y que tan dignq 
«es de ser considerada."=IIabiendo de ser mi sistema constante 
«el hacer avocar para su examen todas las causas y autos fe-
«necidos en que parezca haber sido menoscabatla la ley, ph 
«diendo en su vista al Tribunal lo que convenga,, mi deseo c/i-
«caz es, y este debe ser también el pcnsontiailo consíniUc df 
muestro Ministerio público, que si por desgracia hubieran d<t 
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x'ormularse cargas, siquiera sean ríe ncqh'gn-icia, no sea minea 
mi la clase l'iscul."=Kn su vista de lodo parecerá tal vez su-
pér/lun hacer á los Promotores Fiscales y Abogados de, la J ía -
i-ieiida pública ninguna advertencia ó prevención, persuadido, 
como estoy, de que todos se apresurarán á no dejar defrauda
das las intenciones del E x m o . Señor Fiscal del Supremo Tr i 
bunal de Justicia; pero como las circunstancias varían según 
la situación topográfica de los pueblos, como la negligencia ó 
descuido, muchas veces con causas aparentes, no pueden disi
mularse sin exponerse ¿i responsabilidad, y el Ministerio de mi 
cargo es el que ha de dar cuenta de las faltas que se cometan, 
juzgué conveniente hacer á V las prevenciones siguientes: 

1. " Es un deber del Ministerio Fiscol tomar parle en las 
cansas .criminales y en \ós negocios civiles en que se inlercse el 
listado ó la defensa de la jurisdicción ordinaria.=Esta obligación 
no ha de ser pasiva, sino que desde luego que tenga noticia de 
un delito lia de procurar por los medios posibles el descubri
miento de la verdad, para que ni quede impugne el delincuente, 
ni reciba ofensa lu inocencia: por eso debe estar siempre á la 
mirado los procedimientos, pedir cuanto convenga, evitar los 
estorbos que se opongan á la brevedad y reclamar que la senlen-
da dilinitiva no se retarde mas tiempo que lo absolutamente pre
ciso. Esta prevención en general para tudas las causas; repetirla 
por contestación á cada parte seria ofensivo a los mismos Promo
tores; y V . la deberá tener siempre por hecha aun cuando no 
se exprese en mis comunicaciones particulares. 

2. " Sin embargo de que estoy dispuesto á excitar el celo de 
los Gefes políticos para que por medio de una circular, inculquen 
A los Procuradores Síndicos la obligación que les impone el articu
lo 34 del Iteglamenlo de Juzgados, por de pronto pasará V i 
olicio á los de su distrito, con inserción de los artículos 1.a y 2." 
de la circular para que pongan en su couocmiiento cuantos delitos 
«5 excesos se cometan en su demarcación, y fundado en ellos pue
da V . promover la acción que'corrcsponda. Si no cumpliesen, ó 
notase Y . negligencia ú omisión voluntaria, lo pondrá en mi 
conocimiento, i lio do dirigirme adonde corresponda; mas es 
preciso que el parle sea exacto y fundado, sin que por eso quede 
V . reelcvado de solicitar la formación de causa, habiendo lle
gado 6 su noticia por otro conducto el delito ú exceso que se hu
biese cometido. 

3. " Es obligación de los Promotores dar parte de todo delito 
ó exceso que, conforme á las leyes, merezca formación de causa. 
E n estos parles comprenderá V . el delito y circunstancias 
agravantes, el (lia en que se perpetró, el en que empezó la causa 
con expresión de si ha sido de olicio ó á petición Fiscal, y el es
tado que tenga. 

4. " Los partes sobre los pleitos de incorporación ó reversión 
y demás que contiene el arlículo 7." de la circular, los dará 
A', en popel separado, cesando la costumbre que se iba introdu
ciendo de hablar en uno mismo de pleitos civiles y causas crirni-
iinles— Estos partes habrán de contener las personas entre quienes 
so litiga ,1a materia sobre que recae, y si el juicio es de posesión ó 
de propiedad, lodo sin perjuicio de las consultas que debe hacer 
¿ su tiempo, conforme al Real decreto de 20 de Enero de 1844-

5. " En confurmidiid á lo dispuesto en los artículos 11, y 12 
de dicha circular, y al 3°í del Iteglamenlo de Juzgados, reclamará 
V . se le entere de las sentencias que se devuelven por la A u 
diencia para su cjecucion.=En este punto encargo la mayor v i 
gilancia y actividad en pedir su cumplimiento, ya las sentencias 
contengan pena corporal, ó de prisión ó multa; y si ocurriese al
gún estorbo que impida su pronta ejecución, no bastando sus 
atribuciones para removerle, lo pondrá V . en mi conocimiento, 
con el fin de llenar la obligación que me impone el artículo 11 
en su última parte. 

C." Para cumplir este Ministerio el deber en que se halla de 
remitir los estados mensuales de que habla dicha circular, se hace 
preciso que los Promotores Fiscales y Abogados de Hacienda pú
blica en la parte que les loque, remitan para el dia 20 de cada 
mes los estados cuyos Modelos acompañan, llenando con exacti
tud sus casillas; y en caso que no hubiese ocurrido novedad desde 
el mes anterior le remitirán negativo. 

7.* E n las causas criminales habrá de lomar noticia el P r o 
motor Fiscal si el procesado es reincidenle en el misrho delito 
ó en otro diferente.—Como la reincidencia produce efectos lega
les para conocer los nntecedenlcs do los acusados, preciso es, que 
luego que adquieran conocimiento de las causas nnteriorniente 
formadas, pidan testimonio para unirle al proceso por los medios 
que las leyes tienen adoptado, cuidando de que en ellos conste 
el delito y sus circunstancias y U sentencia que hubiese causado 
ejecutoria. 

8. " Si por desgracia entróse en el Juzgado, ó se aproxima
se & él alguna partida de facciosos, y en los cárceles hubiese pre
sos de consideración de quienes se pudiese recelar que puestos en 
libertad se unirían á aquellos, de grado ó por fuerza, se pondrá 
V . de acuerdo con el Juez de primera instancia, y solicitará 
en su caso la traslación de dichos presos á otra cárcel por seguro, 
cual pareciese mejor, atendidas las circunstancias en que se ha
llen los demás pueblos. Adoptada esto medida la pondrá V . en 
conocimiento de esle Ministerio y si la urgencia no diese lugar á 
esperar la resolución del Tribunal, podrá veriGcarse dicha tras
lación dando parte de todo. 

9. " Aunque en materia de competencias se sigue en los Juz
gados del territorio de esta Audiencia lo laudable práctica de 
consultar las inhibiciones con remisión del proceso cuando la:com-
pelencia verso con jurisdicción estraña, es sin embargo de'adver
tir que los Promotores Fiscales no deben contentarse cuondS'sos
tienen sus peticiones con proposiciones genéricas, sino que es pre
ciso citen las leyes en que se apoyan, ya sea en favor de la juris
dicción ordinaria, ó ya creyendo que el caso es escepcional.=EI 
mismo cuidado me es necesario encargar respecto de las acusacio
nes fiscales, en las que nada es mas conveniente y útil que referir 
sencillamente los hechos y señalar la pena que corresponda al de
lito, teniendo siempre muy presente nuestra legislación y;los prin
cipios que pueden ser aplicados según la mayor ú menor gravedad 
del delito. 

10. Cumplirá V . en todo dicha circular la parte que le toca-
Dios guarde á V . muchos años. Yalladolid 5 de Sitiembra 

de 1847.=Felipe Suarez.=Sr. Promotor Fiscal de......" 
Lo que se inserta en el Solelin oficial para conocimiento de 

quien corresponda, encargando á los Procuradores Síndicos y 
Comisarios de protección y seguridad pública den noticia á 
los Promotores Fiscales de los respectivos Partidos, de cualquier 
crimen que se cometa, tan luego como tengan noticia de él á fin 
de que nunca sufra demora la acción del Ministerio Fiscal. León 
21 de Setiembre de 1 8 4 7 . = ¿ \ G. P. L , Juan de Posada Her
rera. 

ANUNCIO OFICIAL. 
foMü'síon provincial de instrucción primaria de León. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacante de las escue
las de instrucción primaria elemental completa de los pueblos de 
Vcgamian, Prioro, Posada de Yaldeon, S. Millan de los Caba
lleros, Corporales, Arganzo, Cubillos de los Oteros, Yillanueva 
de Jamuz, Giménez, Ardon, Morgovejo, Yaldcrrueda; y los dis
tritos de Villadecanes con Sorriba y Valtuilde, Toral con Otero, 
y Carracedelo con Carracedo, Villavnrdc y Villadepalos, con 
la asignación de mil y cien rs. para los moestros, siendo la de 
Carracedelo de mil quinientos, percibiendo aquellos ademas la 
correspondiente retribución de los niños que asistan á la escuela y 
no sean absolutamente pobres, y facilitándose por los Ayunta
mientos casa habitación para los maeslros y sus familias. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes froncas de porte en el término 
de un mes á la Secretaria de la Comisión. León 21 de Setiembre 
de 1 8 í 7 . = J u a n Nepomuceno de Posada Herrera, P . l . = A n to -
nio Alvarez Reyero, Secretario. 

La botica de D. Gregorio F. Merino que duran
te muchos años ha estado establecida en la calle nuer 
va núm. 3 frente al Colegio de San Froilan, se ha 
trasludado á la plazuela de la Catedral, portales de 
Regla, esquina á la Calle de la Maestrescolía de Ba-
yon. 

Observaciones amigables en contestación al folleto titulado ¿ i 
qué viene Monseñor Brunelli á España'.' 

Se hallo de venta en esta ciudad en la librería de la Viuda ó 
Hijos de Miñón, á 2 rs. ejemplar, que contiene 2 i páginas en 
8." prolongado. 

Supremacía del Pontífice romano en toda la Iglesia calólica 
fundada.por Jesucristo probada de todos mod^s ó impugnación r a 
zonada de las doctrinas que vierten algunos periódicos de la capi-j 
tul en materias eclesiásticas. 

Ha salido ya la primera entrega que se halla A la venta á 3 
rs. en la librería de la Viudo é Hijos de Miñón. Í 

LEÓN: IMIHILMA HE LA VIUDA E HIJOS DE MIÑÓN. 


